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[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Alcalá]Los concejales recuperan sus asientos en el primer Pleno con público en año y medio 





Este martes los concejales de Alcalá volverán a ocupar sus escaños para celebrar el Pleno Ordinario del mes de octubre, un Pleno en el que, ya de forma oficial, recuperarán su espacio en las bancadas, en lugar de dejar metro y medio entre ellos ocupando todo el Salón de Plenos. La consecuencia directa es que, después de año y medio, volverá a haber público en un pleno complutense.

Esta recuperación de la normalidad ya se producía el pasado viernes, en un denso y farragoso Pleno Extraordinario de aprobación de Ordenanzas Fiscales que terminaba con un resultado muy simbólico de cómo está el juego de alianzas en el Consistorio complutense: PSOE, Cs y UP-IU votaban a favor de unas Ordenanzas que salían adelante con la abstención de PP y VOX.

[bookmark: i4t-id-iq8j647qe1]El Pleno del 	Ayuntamiento de Alcalá de Henares ha aprobado inicialmente las 	Ordenanzas Fiscales y Generales de Precios Públicos para 2022. Por sexto año consecutivo, el equipo de Gobierno municipal ha 	presentado un proyecto de Ordenanzas Fiscales en el que se congelan 	los impuestos y las tasas, bajando así la presión fiscal a las 	familias alcalaínas. “El Gobierno municipal congela los impuestos, tasas y precios 	públicos un año más, manteniendo los tipos impositivos. Solo 	introducimos modificaciones técnicas que se incorporan a las 	Ordenanzas para dar mayor seguridad jurídica al contribuyente”, 	ha afirmado Díaz del Pozo.


“Un año más, y ya son 7, el equipo de Gobierno no sube las 	tasas e impuestos a los vecinos y vecinas de Alcalá de Henares. La 	gestión económica que venimos realizando en el Gobierno desde 2015 	ha permitido que saliéramos de una muy mala situación, con un 	Ayuntamiento que nos encontramos en bancarrota y en el que hemos 	reducido a un tercio la deuda municipal que encontramos”, según 	la concejala.

Díaz del Pozo ha recordado que “ahora, en Alcalá de Henares 	se invierte, se reforman los barrios y las calles de nuestra ciudad, 	los espacios públicos que utilizan nuestros vecinos: solo en 2019 y 	2020, un año marcado claramente por la pandemia, ejecutamos 35 	millones de euros en inversiones en la ciudad”

“Una de las modificaciones que tienen estas Ordenanzas es la 	ampliación de la edad máxima para el uso del abono multideporte 	joven, que antes se podía usar hasta los 21 años y ahora, se 	amplía hasta los 26. Esta modificación, fruto de una moción 	presentada por PSOE y Ciudadanos, corresponde a nuestro interés en 	fomentar el deporte y la vida saludable entre los jóvenes en Alcalá 	de Henares”, ha afirmado Díaz del Pozo.

El proyecto de Ordenanzas Fiscales y Generales de Precios 	Públicos para 2022 ha sido aprobado inicialmente sin ningún voto 	en contra, contando con los votos favorables de PSOE, Ciudadanos y 	Unidas Podemos-Izquierda Unida, y con las abstenciones de PP y VOX.

Las principales novedades que 	presentan las Ordenanzas para 2022 son:



• Nueva bonificación en el IBI para los centros especiales de 	empleo, que el equipo de Gobierno considera una actividad económica 	de especial interés.
 • Se clarifica la bonificación por 	generación de empleo, introduciendo la categorización por los 	centros de empleo de la actividad económica.
 • ICIO: 	desaparece el pago por las pequeñas obras no sujetas a título 	habilitante (pequeñas reformas en viviendas, pequeñas 	reparaciones)
 • Tasa por servicio de licencias: reevaluación 	de la tasa para modificación sustancial/modificación no 	sustancial, adecuándolas a una realidad y pago más ponderada.
 • 	Tasa por recogida de basuras, residuos sólidos y mondas de pozos 	negros: introducción de un nuevo escalaje, adaptado a nuevas 	actividades económicas como pueden ser los scape room.
 • 	Tasas de Ciudad Deportiva: ampliar de 21 a 26 años la edad máxima 	para la bonificación en el abono anual destinado a los jóvenes.
 • 	Se implementa un nuevo precio público para el uso del auditorio del 	Centro Sociocultural Gilitos.

El Partido Popular de Alcalá de Henares ha presentado sus propuestas al proyecto de Ordenanzas Fiscales del Gobierno del PSOE centrado en apoyar a la empresa y autónomos, al comercio, la hostelería, la cultura y el deporte. Los populares han insistido en la necesidad de retirar los usos diferenciados del IBI en favor de la inversión y recuperación de la actividad económica, rebajar el tipo impositivo general, así como aumentar las bonificaciones en el IBI a favor de los titulares de vivienda de Protección Oficial y para las familias numerosas con más de cuatro miembros. “Desde la administración tenemos la obligación de ayudar a las empresas, a las pymes y a los comerciantes, que recordemos son las generadoras de empleo. En Alcalá tenemos más de 14.500 desempleados y tenemos que poner todos los medios para reducir esta cifra. Asimismo, a las familias para aliviar lo máximo posible de las cargas fiscales que tienen para que lleven lo mejor posible este año todavía en pandemia”, afirma el concejal del PP Javier Villalvilla.
 
 Los populares han vuelto a reclamar la bonificación de tasa de veladores hasta que los bares y restaurantes recuperen el 100% del aforo y una rebaja en la instalación en la vía pública de quioscos y venta ambulante. El concejal popular recuerda que ya el pasado ejercicio plantearon esta propuesta así como otras de apoyo a la hostelería y al pequeño comercio como la bonificación de la tasa de basura mientras los locales permanecieron cerrados o ayudas para comprar productos higiénico sanitarios o estufas y calefactores para los hosteleros.
 
 Tras más de un año de pandemia, con los teatros cerrados o con reducción de aforo, el grupo popular ha presentado una propuesta para reducir el precio de las entradas para los espectáculos del Teatro Salón Cervantes, con el objeto de revitalizar la cultura e incrementar el número de vecinos y visitantes que acudan a ver las diferentes obras y que como vimos la afluencia de las pasadas Ferias se ha reducido notablemente. “Alcalá es Cultura y por tanto nunca debemos dejar de apostar por ella y más tras un año en el que el mundo de la cultura ha sufrido tanto. Es momento de fomentar la asistencia a las salas con una política de precios más bajos”, afirma Villalvilla. Asimismo, el Grupo Popular ha propuesto reducir y eximir del precio público del centro Sociocultural Gilitos a las entidades locales y asociaciones culturales de la ciudad sin ánimo de lucro.

En otro orden de cosas, los populares también han solicitado rebajas en los precios de los abonos deportivos para mayores y colectivos especiales como víctimas del terrorismo o víctimas de violencia de género, y en especial los más jóvenes. “Ahora que en Alcalá de Henares está tan extendido el botellón, desde el Ayuntamiento tenemos que dar alternativa de ocio a los más jóvenes incentivando y fomentando la práctica del deporte. Una reducción del precio de los abonos puede ser la mejor campaña de concienciación y un incremento del número de usuarios”, indica el concejal del PP.

Por otro lado, la portavoz del Partido Popular en Alcalá de Henares, Judith Piquet, recuerda que ya en las ordenanzas fiscales para el año 2020 el trabajo de su grupo de concejales consiguió que los alcalaínos que cuentan con un coche híbrido o eléctrico pagaran menos impuestos por su vehículo. “En total, unos 2.000 alcalaínos tienen derecho a esta bonificación, lo que supone una reducción en el recibo del impuesto de vehículos sobre atracción mecánica con respecto al año anterior. La filosofía del Partido Popular siempre es de impuestos bajos”, indica la portavoz popular.

“Mientras otros quieren que a Madrid le suban los impuestos para pagar su acuerdo con los independentistas y con los que siguen sin condenar los atentados de ETA, nosotros seguiremos defendiendo una política de bajada de impuestos”, concluye.

El Pleno de Ordenanzas, además de ser el primero de la “nueva normalidad”, suponía el cierre de un mes cargado de actividad política en el Ayuntamiento complutense que comenzaba hace tres semanas con la celebración del Pleno Ordinario de septiembre.

Un Pleno el de septiembre de casi ocho horas de duración que comenzaba con buen tono y terminaba en bronca monumental entre los concejales del PSOE y los portavoces de PP e IU. Y es que la moción sobre residencias (PSOE y UP-IU pedían que se reabra la Comisión de Investigación en la Asamblea) terminaba con los ya habituales reproches a Judith Piquet por ser Diputada Regional. Lo que no esperaban los socialistas es que esta vez la popular sí tenía preparada una respuesta. Piquet sacaba en la sesión mensajes de redes sociales de lo que estaba haciendo la Concejala de Educación cuando ella está en el Pleno de la Asamblea. A la aludida le sentaba fatal y cargaba contra la popular volviendo a poner en duda la forma en la que entró en el Ayuntamiento.

Pero la portavoz de los populares también tenía respuesta para ello, y sacaba un informe en el que el propio Concejal de Urbanismo la contrataba para gestionar los Fondos EDUSI. Viendo que esta vez Piquet no iba a ser un rival tan fácil, el propio alcalde entraba en la guerra, y lo hacía para pedir, una vez más, a la popular que aclarase si cobraba dos sueldos públicos después de poner en duda que se escribiese sus discursos. Pero Piquet tenía para todos, y, tras tachar de “machista” el comentario del alcalde, no dudó en repreguntar a Rodríguez Palacios: “¿es cierto que ha cobrado más de un millón de euros desde que es Concejal de este Ayuntamiento?”. Ante semejante golpe el alcalde no tuvo más remedio que cambiar de objetivo, y escogió al portavoz de IU.

Después de que David Cobo desvelase que el Plan de Movilidad Sostenible incluye una carretera que  cruza el arroyo Camarmilla, el concejal de Urbanismo cargó contra él  llamándole “concejal del bulo”, lo que sentó como una patada en el estómago a Cobo, que exigió la retirada inmediata del término, entre otras cosas, porque llevaba documentos que acreditaban que de bulo, nada.

Y sin embargo, a pesar de estos dos rifirrafes la sesión fue tranquila, además de muy larga, con esa especie de alianza entre PSOE, Cs y UP-IU que se materializaría tres semanas después, comenzando a fraguarse.

De tal forma, este nuevo “tripartito” aprobaba la moción sobre la Comisión de Investigación de Residencias con el “no” del PP y la abstención de VOX; la moción conjunta de los tres grupos pidiendo que se bajasen las ratios educativas (aprobada tras tumbar una enmienda de VOX que solicitaba que fuese el Gobierno de España, a través de una Ley, el que fijase las ratios); y la enmienda conjunta de PSOE y UP-IU que cambiaba el sentido de la moción del PP pidiendo más seguridad contra los botellones.

Eso sí, muchas propuestas salieron adelante por unanimidad, como la concesión al Hospital de la Medalla de Oro de la ciudad; el nuevo Plan de Usos contra el juego; la sectorización de Espartales Norte; la Cuenta General de 2020; la moción del PP para reabrir centros de mayores, después de que el alcalde retirase el punto en el que los populares pedían que no se cobrase canon a las empresas que gestionan las cafeterías; y la moción de Cs para mejorar los parques infantiles después de que el alcalde, sin votación, eliminase toda referencia a parques inclusivos.

La portavoz del PP Judith Piquet ha continuado estos días visitando los centros de mayores de Alcalá de Henares para conocer cómo ha sido la reapertura tras los meses en los que se han mantenido cerrados por la pandemia. Acompañada por la concejala Esther de Andrés, la líder popular pudo comprobar cómo los centros aún no han recuperado el pulso con una afluencia inferior a las instalaciones a los tiempos prepandémicos.

Aunque durante todo este tiempo, algunos centros de mayores han seguido realizando sus actividades a través de internet y mediante grupos de WhatsApp, por lo que sus usuarios han tenido al menos la opción de seguir vinculados a las actividades por medio de estas herramientas. Sin embargo, esto no ha sido posible en todos los casos, ya que no todos los usuarios tienen acceso a internet o redes sociales (algo profundamente más marcado si cabe en esta franja de edad que nos ocupa) y hay determinadas actividades que simplemente no se han podido seguir realizando de ninguna de las maneras dado su carácter de absoluta presencialidad.
 
 “Es importante que desde la administración dediquemos todos nuestros esfuerzos para revitalizar estos espacios, que deben estar en condiciones óptimas para su uso y disfrute. Por eso es fundamental continuar con la promoción de las actividades de los centros para su reactivación, ampliando aquellas que puedan realizarse al aire libre y en sus instalaciones siempre que sea posible”, explica Judith Piquet, que también demanda ampliar la difusión de todas las medidas sanitarias que se están llevando a cabo en estos centros para que los socios acudan con mayor seguridad y tranquilidad.

Asimismo, no podemos olvidar que este cierre no solo ha perjudicado gravemente a los usuarios de los centros. También ha afectado a los bares y peluquerías ubicados en ellos, que con el cierre de estos espacios también se produjo el cierre de su actividad. Un cierre que ha durado más tiempo que el del resto de establecimientos precisamente por el público al que van dirigidos.

Volvieron a abrir a finales de julio, con un panorama ante sí muy complicado, dado que al gran número de meses que han pasado sin actividad, y por tanto sin ingresos, se le une que, en el momento de comenzar la nueva andadura, el volumen de usuarios que demandan sus servicios es alarmantemente bajo. La temporada estival que reduce el número de usuarios, la falta de información y el miedo de los socios a comenzar de nuevo a ir a los centros, han sido los factores clave de la falta de usuarios para estos servicios, explica por su parte Esther de Andrés.

Los populares recuerdan lo difícil que fue el proceso de adjudicación de estos servicios cuando en el año 2019 se llevó a cabo la licitación para la concesión demanial. Fueron ocho los bares y peluquerías sacados a concurso para su explotación. Se trató de un proceso arduo y lento dado el escaso número de candidatos dispuestos a hacerse cargo de estos servicios. “El mismo empeño y esfuerzo que se puso para su puesta en marcha, debe volver a ponerse para que estas pequeñas fuentes de ingresos familiares, no acaben naufragando en las aguas de esta crisis, llevándose por delante la inversión de estos emprendedores y dejando además en última instancia a nuestros mayores sin unos servicios necesarios muy demandados por ellos”, afirma, por su parte, Judith Piquet, que solicita que se estudie “la reducción temporal del cobro del canon de los bares y de las peluquerías de los centros de mayores hasta que no haya restricciones en el aforo”.

El Partido Popular de Alcalá ha denunciado la dejadez del Gobierno socialista que preside el alcalde Javier Rodríguez con el centro de mayores Campo del Ángel, que lleva con el ascensor estropeado desde antes de la pandemia. “En la segunda planta de este centro se encuentra la peluquería y el aula de manualidades, donde las clases, en teoría, empiezan el día 6. ¿Qué facilidades estamos dando a los mayores si no somos capaces de tener los centros acondicionados y facilitando la accesibilidad?”, se pregunta la concejala del PP Esther de Andrés, que lamenta que el Gobierno local no haya aprovechado los meses en los que han estado cerradas estas instalaciones para realizar esta reforma.

Por otra parte, los populares lamentan que tanto el PSOE como Ciudadanos no apoyaran la propuesta del PP en el pleno para estudiar la reducción del canon al 99% de los servicios de bares y de las peluquerías hasta que no haya restricciones en el aforo, dadas las dificultades que han atravesado en los últimos meses. “El PSOE siempre habla de que no deja nadie atrás pero a estas familias que tienen estos pequeños negocios no las están ayudando cuando más lo necesitan”, afirma la concejala del PP. 
 
 “Los que dicen apoyar a la hostelería y comercios tuvieron la oportunidad de demostrarlo el pasado martes y no apoyaron esta propuesta. Esperemos que estas familias puedan continuar con sus trabajos y que  los centros no se queden sin estos servicios tan demandados por nuestros mayores”, indica.

Este fue el punto que no se aprobó de una moción en la que también el PP solicitaba continuar con la promoción de las actividades de los centros para su reactivación, ampliando aquellas que puedan realizarse al aire libre y en sus instalaciones siempre que sea posible, con el objetivo de recuperar el volumen de usuarios previos a la pandemia. Los populares apuestan por las actividades presenciales en los centros de mayores ya que es un lugar de encuentro social y ahora más que nunca nuestros mayores necesitan volver a tener contacto y relación con otras personas.

“Para ello se necesita tener los centros en condiciones. Necesitarían un mantenimiento que no se está llevando a cabo, como es la limpieza de los patios donde podrían realizarse más actividades de las que realizan o donde simplemente pueden pasar su tiempo charlando con amigos o disfrutando de la lectura”, afirma De Andrés, que puso durante el pleno de este martes algunos ejemplos como el del centro de mayores de Gil de Andrade, con farolas rotas, vallas para señalizar diferencias de altura en pavimento, el toldo estropeado o el sumidero al descubierto.

La primera parte de la sesión también servía para, con la abstención de UP-IU, aprobar el Reglamento del Consejo de Coordinación Social; conocer los informes de seguimiento del Plan de Ajuste y del Plan de Pago a Proveedores; y aprobar dos declaraciones institucionales “sui generis”, pues no eran votadas por VOX: una participando en la iniciativa “Un millón de árboles” y otra con motivo del Día de la Trata.

La moción de UP-IU pidiendo la construcción de rocódromos municipales salía adelante con el voto de todos menos VOX, y con una enmienda que se convertía en un “trágala” para los proponentes: la propuesta de PSOE y Cs abre la puerta a la privatización del servicio.

Las propuestas de VOX, pidiendo acabar con el lenguaje inclusivo y elaborar unos Presupuestos para 2022 eran tumbadas por el voto de PSOE, Cs y UP-IU; y la propuesta del PP pidiendo la urbanización de la Avenida de Ajalvir salía adelante vía enmienda de PSOE y Cs con el voto de todos menos VOX que votó en contra y UP-IU que se abstuvo. La última moción, una conjunta de PSOE y Cs pidiendo la mejora en la seguridad del parque de San Isidro, salía adelante con el voto de todos menos VOX que se abstuvo.


Tras la aprobación por mayoría en 	la última sesión plenaria, con la única abstención del Grupo 	Municipal Vox, de la moción presentada por el Grupo Municipal 	Socialista y el Grupo Municipal Ciudadanos, proponiendo la 	remodelación integral del Parque de San Isidro, ha tenido lugar 	la primera reunión de la presidenta de la Junta Municipal del 	Distrito I, Patricia Sánchez, con representantes de la Asociación 	de Vecinos de Centro-San Isidro, en la que se han abordado los 	pormenores de las actuaciones a realizar en el Parque de San Isidro 	como reunión previa al inicio de los trabajos de redacción de su 	proyecto de reforma integral. En la misma reunión se abordó 	también la mejora de la conexión viaria desde la zona de 	Caballería Española hasta la Plaza de San Lucas.

Las mejoras tras la remodelación afectarán a los accesos al 	parque y a su circulación peatonal, a sus zonas estanciales y 	recreativas, mobiliario urbano, ampliación de las zonas verdes, 	conservación y mantenimiento, además de implementar las medidas 	necesarias, como sistemas de videovigilancia, para mejorar la 	seguridad y evitar comportamientos incívicos o delictivos.

La edil Patricia Sánchez ha declarado que “uno de los 	compromisos del equipo de Gobierno incidía en la aportación de 	ideas y propuestas por parte de representantes de entidades 	ciudadanas para concretar los detalles de en la ejecución, y es 	éste el trabajo que ha comenzado hoy con la reunión que he 	mantenido con la asociación vecinal Centro-San Isidro. Esto es sólo 	el principio pero creo que ha sido un encuentro muy fructífero y 	enriquecedor para ambas partes”.

Por otra parte, también ha comenzado en el barrio de San Isidro 	la ejecución de un plan de choque de limpieza intensiva acometido 	por la concejalía de Medio Ambiente sobre pasajes peatonales, 	aceras, calzada y en el propio parque, como parte de las acciones 	encaminadas a reforzar el trabajo habitual de limpieza de espacios 	públicos. En este sentido el edil del área, Enrique Nogués ha 	declarado que “la mejora del contrato de limpieza ya es patente en 	toda Alcalá De Henares, y se podrá mejorar aún más para llevar a 	cabo más acciones de refuerzo en cuanto a limpieza intensiva con 	planes de choque en zonas que lo requieran en un momento 	determinado”.

En el pleno ordinario de este mes de septiembre el grupo municipal Unidas Podemos Izquierda Unida Alcalá de Henares presentó tres mociones, una relativa a la investigación de las residencias de la Comunidad de Madrid, otra sobre el refuerzo de los docentes en centros escolares y por último, llevaron la creación de rocódromos municipales en Alcalá de Henares.

Al inicio del encuentro, se aprobó un dictamen de la Junta de Portavoces relativo al otorgamiento al HUPA de la Medalla de la Ciudad en su categoría de Oro. La concejala portavoz Teresa López apoya esta iniciativa “No hay lugar a duda que nuestro hospital merece esta medalla de oro, por eso quiero agradecer a los que realmente lo han hecho posible, es decir al personal sanitario, y al de limpieza, a los trabajadores y trabajadoras de las cocina y a todos y todas los que hacen que este servicio sea posible, su labor durante la pandemia. Quisiera agradecerles su labor durante la pandemia y su capacidad de adaptación a todos los inconvenientes, que en muchas ocasiones derivan de ser sanitarios en una Comunidad, donde no se cuida a la Sanidad Pública como lo es Madrid”.

Posteriormente, se aprobaron dos Declaraciones Institucionales firmadas por Unidas Podemos Izquierda Unida, PSOE, PP y C’s. La primera para la restauración y promoción del patrimonio natural, zonas verdes y arbolado de Alcalá de Henares, surgida por iniciativa vecinal, la Plataforma Un Millón de Árboles hizo una intervención oral en el pleno en voz de Javier Travieso quien afirmó “somos conscientes de que el futuro del medio ambiente pasa por el aprendizaje de nuestros jóvenes de hoy […] que en un futuro se trate a la naturaleza, lo mejor posible” posteriormente, Travieso continuó leyendo el texto íntegro de la Declaración. La segunda declaración fue acerca de la prostitución y la trata de personas con fines de explotación sexual, con motivo del Día Internacional contra la Explotación Sexual y el Tráfico Mujeres, Niñas y Niños, cuya conmemoración es el 23 de septiembre.

La primera moción debatida en pleno fue relativa a investigar las residencias de la Comunidad de Madrid, aprobada con amplia mayoría y solo con la abstención de VOX y el PP en contra. “El grupo Vox mentía descaradamente cuando hablaba de la gestión de las residencias, mientras que el Partido Popular, azuzado por el miedo, continúa con su negativa a la Comisión de Investigación. Si no tienen nada que ocultar... ¿Por qué no dejan que se investigue?” - se preguntaba a la salida del Pleno la Concejala Portavoz Teresa López Hervás.

La segunda moción conjunta fue de Unidas Podemos, PSOE y Cs, relativa al refuerzo de docentes en centros escolares, fue aprobada de una manera idéntica a la anterior. Sin embargo bajo las negativas recurrentes sobre la afectación de las ratios en los escolares de la derecha y la ultraderecha, que empeñan en no tener nada que ver en este asunto, mientras la competencia de educación es de la Comunidad de Madrid y tiene el poder de rectificar y contratar al número de docentes suficientes para garantizar las ratios en los centros escolares que hubo el pasado curso, dado que, la pandemia sigue activa y los rebrotes son frecuentes, por lo que los escolares madrileños tienen el derecho de acceder a las aulas con garantías y seguridad.

Por último, Unidas Podemos presentó una propuesta más al pleno sobre la creación de rocódromos municipales en Alcalá de Henares al hilo del éxito de la escalada a raíz de los Juegos Olímpicos de Tokyo 2020. El concejal David Cobo agradeció públicamente al medallista olímpico en esta categoría, Alberto Ginés, por ser referente y hacer posible la popularización de este deporte. La moción no salió adelante por sí sola, pero sí a través de enmienda y apoyada firmemente por Unidas Podemos “el objetivo de la coalición es traer esta alternativa de deporte a Alcalá de Henares, la enmienda lo hace posible, por lo que la apoyamos sin problemas”- comentó el concejal.



Tan sólo una semana después los concejales volvían a reunirse, y lo hacían para celebrar sus Plenos de Distrito, unos Plenos en los que se aprobaban asuntos eminentemente municipales. El Partido Popular de Alcalá de Henares presentaba en el Pleno del Distrito IV una moción para instalar en la Plaza del Viento de Espartales Norte juegos infantiles para atender a esta necesidad vecinal, así como valorar todas las opciones de elementos de juego. “Este barrio sigue creciendo en población. Cada vez más personas adquieren su vivienda en este barrio nuevo conformado en una gran mayoría por gente joven, parejas que tienen niños o en su proyecto de vida puede estar tenerlos. Sin embargo, aunque se cuenta con alguna zona infantil reducida, es un barrio que carece de grandes espacios públicos habilitados para zonas infantiles de recreo, entretenimiento y diversión, tal y como además nos transmiten los propios vecinos del barrio”, afirma el concejal del PP y vocal del Distrito IV Javier Villalvilla.
 
 En ese sentido, el edil popular propone la Plaza del Viento como “el lugar idóneo” para instalar grandes zonas infantiles que como hemos dicho y según la evolución y el crecimiento de la población, es ya, pero lo va a seguir siendo, una demanda de estos vecinos. “Los niños de este barrio necesitan grandes sitios específicos de esparcimiento para poder jugar y disfrutar, así como donde compartir tiempo y juegos con sus familiares, amigos y vecinos en espacios abiertos”, apunta Villalvilla.
 
 En la actualidad, la Plaza del Viento, que ocupa ella sola una manzana del barrio, cuenta con grandes espacios abiertos a los que se puede destinar perfectamente no solo una zona infantil, sino también la instalación de más de una zona infantil repartidas por las grandes dimensiones de la plaza. Incluso sería posible que se pudieran ubicar instalaciones de juegos temáticos parecidos a las que hay por ejemplo en el recinto ferial Isla del Colegio con un Castillo, o como los juegos de El Quijote en el Parque de Sementales o los juegos de Complutum en nuestro barrio de El Ensanche.
 
 Asimismo, para la instalación de estas zonas tendríamos en cuenta la moción presentada por el Grupo Popular y aprobada en Pleno municipal de 20 de abril de 2021 por todos los grupos políticos, esto es, la instalación también de juegos inclusivos como elementos multisensoriales, visuales, táctiles, zonas definidas y cercadas de arena, así como cualquier actividad que estimule todos los sentidos, sumándose a esa red de juegos en parques infantiles accesibles e inclusivos de la ciudad.

 

El Partido Popular de Alcalá de Henares pedía en el pleno del Distrito V que se adopten las medidas necesarias para hacer realidad la eliminación y retirada de la torre eléctrica de la calle Jovellanos. Se trata de una infraestructura de más de 30 metros de altura, para dar suministro a las comunidades de propietarios adyacentes. La instalación parte del centro de transformación situado a los pies de la torre y alimenta en baja tensión las cajas generales de protección, que están situadas en las cubiertas de los edificios. 
 
 “Desde hace años, los vecinos del entorno vienen demandando la retirada y eliminación de la torre, y en distintas ocasiones fueron presentadas y aprobadas mociones para su retirada en este Pleno de la Junta de Distrito. En agosto de 2017 el equipo de gobierno publicitó que arrancaban los trabajos para eliminar la retirada de la torre Jovellanos, sin embargo, después del tiempo transcurrido la torre sigue en su sitio”, recuerda la concejal del PP y vocal del Distrito V Cristina Alcañiz.
 
 Ya en esta legislatura, el Grupo de Concejales del Partido Popular solicitó información sobre la retirada de dicha torre en comisión informativa en 2020, y el equipo de gobierno excusó la no retirada de la misma en una premisa ya conocida de que era necesario que las comunidades de propietarios realicen los cambios necesarios en sus instalaciones. 
 
 “Esta condición ya la conocía el actual Equipo de Gobierno, cuando se anunció la retirada de la torre ya que las comunidades alimentadas por la instalación deben adaptar sus instalaciones a la normativa vigente, y el punto de enganche deberá situarse en planta baja y no en cubierta, pero hasta ahora no se han realizado las actuaciones necesarias que den solución a los problemas que impiden la retirada de dicha torre”, indica Alcañiz.

La edil popular asegura que la situación de la torre, además de los inconvenientes de la propia instalación ubicada en zona de tránsito peatonal de la calle, está provocando problemas de convivencia vecinal y creándose un foco de suciedad en su entorno, ya que se utiliza la zona como lugar de encuentro donde está contrastado se realizan reuniones con consumo de bebidas y produciéndose ruidos, suciedad, etc. “Son innumerables las ocasiones en que se ha requerido la intervención policial para evitar estos problemas de convivencia vecinal ocasionados en la zona”, afirma Alcañiz, que recientemente ha visitado la zona junto a la portavoz del PP Judith Piquet y la concejala Esther de Andrés.

Los vecinos demandan una solución inmediata a los problemas ocasionados hasta que dicha instalación pueda ser retirada definitivamente, al igual que con inmediatez se pongan en marcha las actuaciones del ayuntamiento para que la retirada pueda ser una realidad. “Por ello, instamos al Gobierno local a tomar las medidas provisionales necesarias para realizar el vallado de la zona donde se encuentra la torre de la calle Jovellanos, para que no sea un lugar de reunión y consumo de bebidas, causando los actuales problemas de ruido y suciedad que alteran la convivencia vecinal”, concluye la edil popular.

El Grupo Municipal VOX saca adelante tres propuestas de las cinco presentadas a los Plenos de las Juntas Municipales celebrados. Trimestralmente se vienen celebrando los Plenos de las Juntas Municipales de los cinco Distritos en los que está dividida la Ciudad. El Grupo Municipal VOX tiene representación en cada uno de ellos, en los que la formación verde está representada por sus afiliados. Dichos afiliados, personas de a pie, defienden las propuestas para su debate y aprobación con el fin de trasladar al Ayuntamiento las necesidades y demandas de los ciudadanos. “Nuestras propuestas son las demandas vecinales que llevan mucho tiempo sin resolverse”

En el último Pleno de septiembre tres de las cinco propuestas de VOX han sido aprobadas en sus respectivos Plenos de Distrito, en concreto las correspondientes a los distritos: I, III Y IV, donde se debatieron y aprobaron las mociones relativas a:

 LA INSTALACIÓN DE UN ESPEJO PARA VISUALIZAR A LOS COCHES EN LASCONFLUENCIAS DE LA CALLE PADRE FRANCISCO Y CALLE AZUCENA.

 LA MEJORA DE LA CALLE JORGE GUILLÉN

 LA INSTALACIÓN DE MARQUESINAS Y BANCOS EN LAS PARADAS DE AUTOBUSES MUNICIPALES EN EL DISTRITO IV.

En palabras del Portavoz de la formación VOX, Javier Moreno de Miguel que defendió la propuesta presentada en el Pleno del Distrito I : “Estamos escuchando los problemas reales de los vecinos y somos su voz denunciando el estado tan lamentable en el que se encuentran distintas zonas de la ciudad. Queremos que se conozca esta situación y para ello llevamos iniciativas tanto al Pleno del Ayuntamiento como a los plenos de las juntas Municipales para que esta situación se revierta. Nuestras propuestas son las demandas vecinales que llevan mucho tiempo sin resolverse.

Lamentablemente vemos como se hace poco o nada al respecto, al ejecutivo socialista solo le interesa “SU CENTRO” de la Ciudad y el resto de barrios quedan olvidados, excepto para cobrar impuestos y tasas. Estamos satisfechos con el trabajo que están realizando nuestros representantes en las distintas juntas y la consecuencia de ello es el número de propuestas aprobadas que llevamos desde que se retomaron los plenos de las Juntas Municipales”.
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